
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/150817/488 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 15 DE AGOSTO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 16 de enero de 2018. Unidad Administrativa: Unidad de Competencia 
Económica elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio 
IFT/226/UCS/DG-PCOM/005/2018 de fecha 16 de enero de 2018, por contener información Confidencial, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/150817/488 Acuerdo mediante el 

cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
concede la audiencia 
oral solicitada en el 
procedimiento con 
número de expediente 
UCE/DE-001-2014. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 31 
bis, fracciones I y II de la Ley 
Federal de Competencia 
Económica vigente durante 
el procedimiento; así como 
artículo 113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 de mayo de 2016; 
el artículo 116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 de 
mayo de 2015; y el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado en el 
DOF el 15 de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 
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Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a 
información clasificada como confidencial y/o reservada, de 
conformidad con el artículo 31 bis, fracciones I y II, de la Ley 
Federal de Competencia Económica.
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INSTITUTO FEDERAL DE' 
'FELECOMUNICACIONES/ 

/ 
Ciudad de Méxido, a quince de agosto ~e dos mil diecisiete.- Vistos: 

\ 

--

/ 

1) El escrito prese~tado el '?ªtorce de julio de dos míl diecisiete, e~ 
del Instituto FE?deral de Te~comunicaciones (Instituto), por -
representante legal de Total Play -Telecomuril!cac!ones, S.A. de C.V. (Total Play),1 

mediante el cl:lal solltitó la celeb(ación de una audiencia oral en el expediente UCE/DE-
001-2014 (Expediente); y · \ 

( . - ~ 

ii) El acuerdo emitido por el Director General de Procedimientos Be Competencia del 
-- . 1 

Instituto el tres de agosto de dos míl diecisiete, mediante el cual reser'.!ó al Pleno del 
Instituto E:ll pronwnciamíento sobre 16 petición formulada por Total Play. 

· Al respecto, el Pleno del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, ' h 

párrafos défimo cuart~, 1 décimo quinto, décimo sexto y vigésill)O, fra\:ción 1, qe la 
Constitución Política de los Estados Unidps Mexicanos; 33, fracción VI, p9Jrafos cuarto y 
quinto de la Ley Fe

1

derc;:il de Competencia Económica (LFCE);2 4, fraccion I, 6, fracción 
XL n 8, 9 y 12 del Esfatuto Orgánico del lnstltuto.3 

' ( 

/ 
ACUERDA:-

\ 

' . ,) 
PRIMERO:- Tener por presentado en tiempo ~I escrito de solicitud de audiencia oral de 
Total Play.4 -- ) \ 

\ 

1 Personalidad que tiene debidamente reconocida en las constancias que Integran el expediente UCE/DE-
001-2014. _- - - \ 
2 Publicada en el Diario Oficlal de 19 Federación (DOF) el nueve 1e abrí! de ·~os\ mil doce. '-
3 Publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce. cuya última modificación fue publicbda 
en el mismo medio de difusión el veinte de julio de dos mil diecisiete. · >- ' 
4 Mediante acuerdd de once de Julio de dos mil diecisiete, se tuvo por integrado el Expediente el día siete 

- dejulio de dos mil diecisiete, por tanto el plazo para solicitar la celebraclón de la única audiencia oral inició 
el diez de julio y feneció el cuatro de agosto ambos de dos mil diecisiete. De esta manera, toda vez que los 
AgentE3s Económlcospresentaron su escrito el día c;atorce de julo del presente año, su solicitud se presentó 
en tiempo. · · 

\ 
/ --
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SEGUNDO.- Conced~r a Tota1I Play la audlencla oral solicitada, G(e conformidad con(~1-
artícul9 33, fracción 'VI, párrafos c0arto y quinto de la LFCE, para que los agentes 
econó~icos con interés jurídico en el presente Expediente reallcen las óclaracíones':que 
consideren pertinentes, ú~icamente respecto de los argumehtos ~xpuestos en la 
contestación al oficio de pres~nta responsabilida~-, l?s pruebas f frecidas por los 
presuntos respqnsables y su desahogo, los alegatos, as1 comq los documentos que obren 

' \ ) ! J 
en el Expediente. · / · -
(_ \ 

: 1 1 

TERCERO- Cítese a los agentes eco~ó!Jlicos corylnterés jurídico en el Expediente d la 
audiencia or~I que se celebrará el ve~nti~\Í>S de agosto de dos mil decisiete Ja cual dará 

<( inicio a las once hora~ en el domicilio de este Instituto, ubicado en Insurgentes Sur 1143 
(mil cier.;ito cuarenta y tres), décimo primer piso, colonia Noche Buena, C.P. 03720, 
Delegación Benitb Juárez, Ciudad de México. Las instalaciones del Instituto en donde se 
realizará la-áudiyncia oral cuentan con el equip;o de p~<::>yección\para exposiciones. 

·, 

Asimismo, se señala que al inicio de la audienciarse indicarán las reglas bajo las cuales 
sedesahogará la misma. · ··,; _, 

/ 

\ \ \ 
"-----CUARTO.- Los agentes económicos con interés jur!c;Jico en el procedimiento tramitado er. 
el E).:pediente podrán d~signar por escrito a la o las personas que fungirán como 
comparecient~s a la audiencia oral, hasta un 1dí0 hábil previo a su celebración, las 
cuales deberan ten'er por acreditada·-. la personalidad en el Expediente como 
re~tesent6ntes legales o autoriz??ºs ~n términos del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia apllcabl( \1 presénte procedimiento.5 J 1 · 

QUINTO.- Las personas de~ignadas romo compareciéntes deberán prJsentarse COf1 al . 
menos treinta minutos de ·anticipacion q] inicio de la audiencia en el domicilio de. este 
lnstitutó, exhiqiendo una identificación' oficial vigente. 1 Su inasistencia no invalida la 

l \audiencia oral. 
.... \ / 

\ 
\ 

\ 
------

5 Publicado en el DOF el doce \de octubre de dos mil siet~. 
/ 

J 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·-,._.... . 

Notiñquese personalmente.- Así lo acordó y firma el Pleno del Instituto, pon fúndamehto 
,en las disposiclones citadas a lo largo del presente acuerdo, así como en los art1culos 65 
fracción I y 66, fracción, VIII del Reglamento de-la Ley Federal de Gomp~tencia 

_( . 

Económica. 

/ 

j 

'r -. 

\ 

\ I 
il,.---,····'························· "í¡_ 

/ ,::c:í;tt----r/ ~- ~ .. 
Gabriel qswaldo\Contreras Saldívar 
·, 
/ 

Comisionado Presidehte 
\ ' 

r---1-,,, 

~ 

j 
t 

María Elena Estavlllo Flor_9s 

) 

\ 

Mario Gerrnpn trc;mow Rq~gel 
._ Comisionado / · 

\ t\ 
~-1.~~-·--_..., 

Javié• Jüátéz\Nfojica 
Comlsion~do 

( 

/ 

\ 

\-----· 

CoFJlslonada 

_/ ~s:Ja 
Comisionado 

ro Robles Rovalo 
Comisionado 

j 

/ 

\ __ 

\\: i:'ipresente Acuerdo fue aprobado par el Pleno del Instituto Federal da Talacomuni::lon~:~n su XXXIII ~sión Ordinario celebrado el 15 de agosto de-2017, por 
J nonimldad da votos de los Comlslonodos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriano Sofía lobardlnl ir\zunza, María Elena Estovillo Fldies. Mario.Germán Fromow 
· lc;mgel. Adolfo Cuevas Teja. Javier JGár¡,,z Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundomento en los párrafo$ vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero. del articulo_ 

1.1 de la Constitución Polrtlca de los Estatj6s Unidos Mexicanos; orticulos 7, 16 y 45 de lo Ley Féderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de la Ley Federal 
tJe Competencia Económica;' así comben los artículos 1, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal da Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 

~ ~/IFT/150817/488. ' : 
\ \ . . ·. ,' 
\~ Comisionado Mario Germán Fromow Ranga! asistió, participó y emitió su voto mzonodo en lo Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia. en 
i'i:.~rmlnos de los artículos 45 cuarta párrafo de la Lay Federal de Telecomunlcaélones y Radiodifusión. y 8 tercer párrafo del Estatuto Qrgónlco del Instituto Federal 
d!J Telecomunicaciones. · · 
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